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1. ANTECEDENTES. 
 

Se desarrolla en el presente documento el estudio económico-financiero previsto en 

cumplimiento de las exigencias establecidas en la Ley de Costas y su Reglamento para LA 

EXPLOTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE TEMPORADA MEDIANTE LA INSTALACIÓN DE UN 

KIOSCO CON TERRAZA EN LA PLAYA DE SAN AGUSTÍN. PERIODO 2019/2020 Y TRES 

SIGUIENTES. 

 

Las condiciones de la autorización y la exigencia de la explotación de los servicios de 

temporada se motiva por el hecho que es preciso que el promotor puede explotar dichos servicios de 

forma que los ingresos de éstos sirvan para sufragar los gastos que genera el servicio y el canon a 

satisfacer. 

 

 De igual manera, es en este documento donde se realiza el cálculo necesario para, que 

según establece el Artículo 181 del Reglamento de referencia, se pueda determinar el Canon. 

 
Con respecto a los elementos correspondientes al servicio de temporada a instalar en la playa 

son los siguientes: 

 

- Número de kioscos: 1,00 

 

 

2. OBJETIVOS DEL ESTUDIO. 
 

El objeto del presente estudio es un estudio de viabilidad económico-financiera relativa a la 

explotación servicio de temporada 

 

Los resultados que se quieren obtener con este estudio son los siguientes: 

 

- Estimación de la ocupación de la playa a lo largo del periodo de explotación. 

- Estimación del volumen de ingresos generados anualmente. 

- Canon. 

- Cuenta de pérdida y ganancia relativa a la explotación del servicio. 

 

Para la estimación de ingresos se ha establecido: 

 

- Los ingresos estimados se establecen en función del: 

o Número de usuarios de la playa y entorno próximo a la zona de incidencia del kiosco. 

o Gasto medio por clientes o turista, según estudios del Patronato de Turismo de Gran 

Canaria (17 €/cliente). 

o El número de clientes del kiosco. 

 

 

3. MODELO ECONÓMICO FINANCIERO. 
 

3.1. HIPÓTESIS DEL MODELO. 

 

Se plantean hipótesis de varia tipología, que se resumen a continuación: 

 

- Gestión del Servicio de Temporada: 

o Tal como se recoge en el apartado 1 de la presente Memoria, las condiciones de la 
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autorización y la exigencia de la explotación de los servicios de temporada se motiva 

por el hecho de que es preciso que el promotor puede explotar dichos servicios de 

forma que los ingresos de éstos sirvan para sufragar los gastos que genera el 

servicio, la propuesta de mejoras y el canon. 

o No habrá barreras limitadoras alguna entre zona pública y privada de explotación.  

o La duración de la autorización será de 4 años. 

o El servicio se prestará 365 días al año. 

o El número máximos a explotar se fija en: 

 Número de kioscos: 1,00. 

 

- Para calcular cual será el factor de actualización de las unidades monetarias en los capítulos 

de ingresos y gastos que se han previsionado para el resto de los años, se ha comprobado a 

fecha del estudio económico-financiero las macro magnitudes del Índice de Precios al 

Consumo (IPC) y del Producto Interior Bruto (PIB). Estas macro-magnitudes, consideradas a 

nivel del Estado y de Canarias, marca el ratio evolutivo de crecimiento o decrecimiento de la 

economía. Analizadas las mismas, en series históricas de diez años y teniendo en cuenta las 

previsiones que los organismos de control económico publican para los próximos dos años, la 

estimación media será de un coeficiente de actualización del 2% durante todo el período 

concesional. 

 

AÑOS  I.P.C. (%)  P.I.B. (%) 

 España Canarias España Canarias 

     

2018 1.0 1.0 2.6 2.8 

2017 0.6 0.8 3.0 3.4 

2016 3.0 2.5 3.2 3.4 

2.015 0.0 -0.4 3.2 3.4 

2.014 -1.0 -1.1 1.4 1.4 

2.013 0.3 -0.4 -1.7 -0.8 

2.012 2.9 2.5 -2.9 -3.4 

2.011 2.4 2.0 -1.0 -1.5 

2.010 3.0 2.0 0.01 0.4 

2.009 0.8 -0.4 -3.6 -5.6 

2.008 1.4 1.6 1.1 0.1 

2.007 4.2 4.3 3.8 3.6 

2.006 2.7 2.0 4.2 4.2 

2.005 3.7 2.8 3.7 4.4 

2.004 3.2 2.5 3.2 3.0 

     

Media 1.88 1.90 1.35 1.25 

 

- Tasas y tipos de interés: 

o Fija durante el periodo de Autorización. 

  

- Estructura de financiación: 

o Los promotores financiará la inversión con recursos propios. 

 

- Hipótesis de ingresos: 

o Las tarifas de los Servicios de Temporada, I.G.I.C. incluido, son los propios de 

kioscos de características y localizaciones similares 

 

- El inicio de la actividad será año base + 02 mes. 



EXPLOTACIÓN DE SERVICIO DE TEMPORADA DE KIOSCO EN LA PLAYA DE SAN AGUSTÍN, T.M. DE SAN BARTOLOMÉ DE TIRAJANA 

D. PEDRO FERNANDO, D. ALEJANDRO DEL CASTILLO BRAVO DE LAGUNA Y FAMILIA ESCUDERO DEL CASTILLO 

 
ESTUDIO ECONÓMICO DE KIOSCO CON TERRAZA K01 EN LA PLAYA DE SAN AGUSTÍN. T.M. DE SAN 

BARTOLOM É DE TIRAJANA. 

. 

Página 7 

 

- La evolución de la demanda de los centros de negocio será, desde el inicio de la Autorización hasta 

alcanzar el 100% de actividad. Este se define en base a un criterio de prudencia en el tiempo. 

 

- Las hipótesis contables que afectan al criterio de amortización se realizarán de conformidad con la 

normativa vigente, y en particular para ésta, al ser una autorización de dominio público, se deberá 

contemplar la amortización total de las inversiones durante los años que dure la autorización, siendo en 

este caso supuesto el plazo de autorización de 4 años. 

 

 

3.2. PLAN DE INVERSIONES. 

 

El plan de inversiones se desglosa a continuación y como se remarcó anteriormente estos valores se 

amortizan linealmente desde la finalización de implantación hasta el final de los años otorgados en la autorización. 

 

Para estas inversiones las concretamos en: 

- Servicio de Instalaciones de Temporada. 

o Kiosco. 

 

Se presupone para este estudio que la inversión se realizaría con recursos propios y en su momento sí se 

recurriera a recursos ajenos, estos conllevaría a situaciones financieras que afectarían a los resultados de 

explotación netos obtenidos. 

 

            

CUADRO DE AMORTIZACIONES Y REPOSICION. SERVICIO DE EXPLOTACION 

INSTALACIONES DE TEMPORADA 
  

  
    

  

Años de Autorización     4,00 
 

  

Años de prórroga Autorización 
  

0,00 
 

  

Meses amortización activos Autorización     48,00 
 

  

  
    

  

ELEMENTO Unidades C.Unitario Inversión Año Reposición 

  
    

  

Kiosco/bar (completo e instalado) 1,00 15.095,40 15.095,40 3.773,85 0,00 

Módulo Aseos (completo e instalado) 1,00 3.100,00 3.100,00 775,00 0,00 

Tarima 50 m2. (instalada) 1,00 3.522,48 3.522,48 880,62 0,00 

Mesa Terraza 10,00 70,00 700,00 350,00 700,00 

Silla Terraza 40,00 25,00 1.000,00 500,00 1.000,00 

Instalación eléctrica exterior (Conexión a red 
de distribución) 

1,00 2.130,50 2.130,50 532,63 0,00 

Inst. de agua (Conexión a red de distribució) 
o depósito de agua y bomba (Completa e 
instalado) 

1,00 5.970,58 5.970,58 1.492,65 0,00 

Inst. de saneamiento (Conexión a red 
exterior)  o fosa séptica (Completa e 
instalada) 

1,00 1.775,36 1.775,36 443,84 0,00 

Equipamiento hostelería 1,00 3.500,00 3.500,00 875,00 0,00 

  
    

  

TOTAL INVERSION SERVICIO DE EXPLOTACION 

INSTALACIONES DE TEMPORADA  
36.794,32 9.623,58 1.700,00 
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 Cabe destacar que en la inversión prevista se ha establecido la necesidad de realizar obras, instalaciones 

y pagos de derechos o tasas, así como los correspondientes proyectos técnicos, para el conexionado a las redes 

generales de : 

 

- Distribución de Electricidad en Baja Tensión. 

- Abastecimiento de agua sanitaria. 

- Saneamiento y fecales. 

 

Se adjuntan en el presente estudio copia de las ofertas realizadas por suministradores, instaladoras o 

concesionarias del servicio relacionadas. 

 

3.3. ESTIMACION DE GASTOS DEL SERVICIO Y  EXPLOTACION. 

 

En el capítulo de gastos se han diferenciado los siguientes: 

 

- Gastos de personal. Coste de mano de obra que incluyen los costes de personal necesario para realizar 

los trabajos del servicio. 

- Gastos en mantenimiento y consumibles. 

o Gastos por consumo de agua y electricidad. 

o Gastos por consumo de combustibles de maquinarias y vehículos. 

o Gastos por consumibles de limpieza. 

o Gastos por mantenimiento de las instalaciones. 

o Gastos de reparación y repuestos de equipos, maquinarias y vehículos. 

o Gastos de reparación y repuestos de material de explotación del Servicio de Temporada. 

o Vestuarios. 

- Gastos generales de administración. 

o Seguros (R.C. y otros). 

o Servicios profesionales externos (fiscal, laboral, técnico, etc.). 

o Gestión de Medio Ambiente y Calidad. 

o Alquileres. 

o Otros. 

- Canon Demarcación de Costas. 

 

3.3.1. GASTO DE PERSONAL. 

 

En este capítulo se recogen la estimación de costes del personal destinado al: 

 

- Servicio de Instalaciones de Temporada Kiosco. 

 

De igual manera se recogen la configuración, por categoría profesional, de los costos salariales de las 

diferentes categorías: 

 

 Se establece la necesidad de emplear : 

 

- Un encargado a tiempo parcial (20 %). 

- Un camarero en la temporada de Septiembre a Junio. 

- Dos camareros en la temporada de Julio a Agosto. 
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CUADRO GASTOS PERSONAL. 

ENCARGADO   
  

  
  

  

MES Unidades Coste Unitario/2 mes Coste Total 

ENERO - FEBRERO 0,20 4.625,32 925,06 
MARZO - ABRIL 0,20 4.625,32 925,06 
MAYO - JUNIO 0,20 4.625,32 925,06 
JULIO - AGOSTO 0,20 4.625,32 925,06 
SEPTIEMBRE- OCTUBRE 0,20 4.625,32 925,06 
NOVIEMBRE - DICIEMBRE 0,20 4.625,32 925,06 
  

  
  

TOTAL PERSONAL 
  

5.550,38 
        

 

        

CUADRO GASTOS PERSONAL. 

CAMAREROS   
  

  
  

  

MES Unidades Coste Unitario/2 mes Coste Total 

ENERO - FEBRERO 1,00 3.317,34 3.317,34 
MARZO - ABRIL 1,00 3.317,34 3.317,34 
MAYO - JUNIO 1,00 3.317,34 3.317,34 
JULIO - AGOSTO 2,00 3.317,34 6.634,67 
SEPTIEMBRE- OCTUBRE 1,00 3.317,34 3.317,34 
NOVIEMBRE - DICIEMBRE 1,00 3.317,34 3.317,34 
  

  
  

TOTAL PERSONAL 
  

23.221,36 
        

 

        

CATEGORÍA: Encargado/a     

      

Salario base + Asistencia+Incentivos 1.096,60 12 meses 13.159,20 

Pagas extras 1.096,60 2 unidades 2.193,20 

BASE DE COTIZACIÓN     15.352,40 

Plus Transporte y lavado de ropa 116,26 12 meses 1.395,06 

Plus de protección solar 46,55 12 meses 558,60 

TOTAL RETRIBUCIÓN ANUAL     17.306,06 

  
  

  

Cargas Sociales x 38,00 % 
 

5.833,91 

I.T./ Absentismo x 7,00 % 
 

1.619,80 

Permisos Asuntos Propios/Convenio x 3,00 % 
 

694,20 

Sustitución Vacaciones 
  

2.121,16 

Vacaciones Sustituto 
  

176,76 

  
  

  

TOTAL COSTE ANUAL 
  

27.751,90 



EXPLOTACIÓN DE SERVICIO DE TEMPORADA DE KIOSCO EN LA PLAYA DE SAN AGUSTÍN, T.M. DE SAN BARTOLOMÉ DE TIRAJANA 

D. PEDRO FERNANDO, D. ALEJANDRO DEL CASTILLO BRAVO DE LAGUNA Y FAMILIA ESCUDERO DEL CASTILLO 

 
ESTUDIO ECONÓMICO DE KIOSCO CON TERRAZA K01 EN LA PLAYA DE SAN AGUSTÍN. T.M. DE SAN 

BARTOLOM É DE TIRAJANA. 

. 

Página 10 

COSTE MENSUAL 
  

2.312,66 

COSTE 2 MESES 
  

4.625,32 

     

        

CATEGORÍA: Camarero/a     

      

Salario base + Asistencia+Incentivos 757,90 12 meses 9.094,80 

Pagas extras 757,90 2 unidades 1.515,80 

BASE DE COTIZACIÓN     10.610,60 

Plus Transporte y lavado de ropa 116,26 12 meses 1.395,06 

Plus de protección solar 46,55 12 meses 558,60 

TOTAL RETRIBUCIÓN ANUAL     12.564,26 

      

Cargas Sociales x 38,00 % 
 

4.032,03 

I.T./ Absentismo x 7,00 % 
 

1.161,74 
Permisos Asuntos Propios/Convenio x 3,00 %  497,89 

Sustitución Vacaciones   1.521,33 

Vacaciones Sustituto   126,78 

      

TOTAL COSTE ANUAL 
  

19.904,02 

COSTE MENSUAL 
  

1.658,67 

COSTE 2 MESES 
  

3.317,34 

     

 

3.3.2. GASTO EN MANTENIMIENTO Y CONSUMIBLES. 

 

En este capítulo se recogen la estimación de costes destinado al: 

 

- Servicio de Instalaciones de Temporada. 

 

        

CUADRO GASTOS MANTENIMIENTO Y CONSUMIBLES 
 

  

  
  

  

ELEMENTO Unidades Coste Unitario Coste Total Anual 

Kiosco y elementos anexos 1,00 450,00 450,00 

Equipos de limpieza y consumibles 1,00 1.800,00 1.800,00 

Energía 1,00 1.200,00 1.200,00 

Vestuario personal 1,00 150,00 150,00 

Agua de consumo 1,00 400,00 400,00 
  

  
  

TOTAL MANTENIMIENTO Y CONSUMIBLES 
  

4.000,00 

        

 

 



EXPLOTACIÓN DE SERVICIO DE TEMPORADA DE KIOSCO EN LA PLAYA DE SAN AGUSTÍN, T.M. DE SAN BARTOLOMÉ DE TIRAJANA 

D. PEDRO FERNANDO, D. ALEJANDRO DEL CASTILLO BRAVO DE LAGUNA Y FAMILIA ESCUDERO DEL CASTILLO 

 
ESTUDIO ECONÓMICO DE KIOSCO CON TERRAZA K01 EN LA PLAYA DE SAN AGUSTÍN. T.M. DE SAN 

BARTOLOM É DE TIRAJANA. 

. 

Página 11 

3.3.3. GASTO GENERALES DE ADMINISTRACION. 

 

En este capítulo se recogen la estimación de costes destinado al: 

 

- Servicio de Instalaciones de Temporada. 

 

        

CUADRO GASTOS GENERALES Y ADMINISTRACION 
 

  

  
  

  

ELEMENTO Unidades Coste Unitario Coste Total 

Servicios profesionales externos 1,00 500,00 500,00 
Alquileres 1,00 300,00 300,00 
Tasas y tributos 1,00 950,00 950,00 
Seguros 1,00 1.100,00 1.100,00 
Financieros y Administración 1,00 900,00 900,00 
  

  
  

TOTAL GENERALES Y ADMINISTRACION 

  
3.750,00 

        

 

3.4. AMORTIZACIONES Y GASTOS DE REPOSICION. 

 

Según el tabla de amortizaciones anteriormente expuesto en el Apartado 5.2. se calcula un valor de 

reposición de inmovilizado material de 0,00 €, el cual se ejecutará dependiendo del desgaste de la vida útil de las 

inversiones materiales. La amortización se realiza por el método lineal y su vida útil se contempla bajo los 

preceptos fiscales en el ámbito del Estado. 

 

Desde la puesta en marcha de Plan General de Contabilidad, aprobado bajo texto refundido por el Real 

Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre, se contempla el uso de la amortización del activo no corriente como vía 

de ajuste a la disminución del activo en la reversión del mismo al término de la Autorización. En los casos en que la 

vida útil del activo fuese superior a los períodos de la Autorización, entonces su amortización se ajustará a los 

períodos de dicha Autorización, quedando como valor residual 0,00 € al final del término de la misma. 

 

 

3.5. ESTIMACION DE INGRESOS. 

 

Tal como se ha contenido en punto 2 los ingresos se han establecido en base a  

 

- Los ingresos estimados, en función del gasto medio de clientes y el número de clientes, en el 

quiosco. Dicha estimación es la reconocida por la propia Demarcación de Costas de 

Canarias. 

o Se estima un número de usuarios en la playa y entorno. 

o El 22 % de los usuarios de la playa y entorno utilizan servicios ofrecidos por el kiosco. 

o El gasto medio del cliente es de 17 €/persona. 

 

La estimación de los ingresos posibles a percibir por las actividades relacionadas en este documento, es 

una aproximación en un servicio de temporada, extrapolable corregido al resto de temporadas, máxime teniendo 

en cuenta la variable climática, absolutamente imposible de prever, tiene una influencia fundamental en el 

momento de la decisión del usuario de comprar o no dichos servicios, e incluso de acercarse a la playa 

considerada. 
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Todos estos aspectos y otros  han sido los elementos base del contenido de los capítulos 2, 3 y 4 del 

presente documento. 

 

Se ha establecido, y así se establece en la contratación de personal de servicio, que la máxima afluencia 

y con ello Recaudación Neta tiene lugar entre los meses de Julio a Octubre de cada año. 

 

        

INGRESOS PREVISTOS 
  

  

        

MES 
Usuarios de la Playa y 

entorno 
usuarios del Kiosco 

Ingreso Netos 
Estimado                            

(17 €/usuario) 

        

ENERO - FEBRERO 450,00 99,00 1.683,00 

MARZO - ABRIL 1.200,00 264,00 4.488,00 

MAYO - JUNIO 1.800,00 396,00 6.732,00 

JULIO - AGOSTO 4.950,00 1.089,00 18.513,00 

SEPTIEMBRE- 
OCTUBRE 

3.500,00 770,00 13.090,00 

NOVIEMBRE - 
DICIEMBRE 

2.350,00 517,00 8.789,00 

        

TOTAL INGRESOS 
NETOS 

    53.295,00 

 

 

3.6. CANON. 

 

 Tal como establece el Reglamento General de Costas en su Artículo 181, aprobado por R.D. 

876/2014. Canon de ocupación o aprovechamiento del dominio público marítimo-terrestre. 

 

1. Toda ocupación o aprovechamiento del dominio público marítimo-terrestre en virtud de una 

concesión o autorización, cualquiera que fuere la Administración otorgante, devengará el 

correspondiente canon a favor de la Administración General del Estado, sin perjuicio de los que sean 

exigibles por aquélla. 

 

2. Están obligados al pago del canon, en la cuantía y condiciones que se determinan en la 

Ley 22/1988, de 28 de julio, los titulares de las concesiones y autorizaciones antes mencionadas 

(artículos 84.1 y 2 de la Ley 22/1988, de 28 de julio). 

 

Para la determinación de la cuantía del canon se tendrán en cuenta las siguientes 

prescripciones: 

 

Valoración superficie ocupada A 

Rendimiento neto de la explotación B 

Total Base Imponible C=A+B 

CANON Tipo de gravamen x C 

 

 El tipo de gravamen anual será del 8 por ciento sobre el valor de la base, salvo en 

el caso de aprovechamiento, que será del 100 por ciento (artículo 84.5 de la Ley 22/1988, de 28 de 
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julio). 

 

Por ocupación de bienes de dominio público marítimo-terrestre, la valoración del bien 

ocupado se determinará por equiparación al mayor de los tres valores siguientes: 

 

o El valor catastral. 

o El comprobado por la Administración a efectos de cualquier tributo. 

o El precio, contraprestación o valor de adquisición declarado por los sujetos pasivos, 

aplicables a los terrenos contiguos a sus zonas de servidumbre que tengan un 

aprovechamiento similar a los usos que se propongan para el dominio público. 

 

En caso de que no se disponga del valor catastral de las zonas de dominio público, el 

Catastro informará sobre el valor del suelo de la zona colindante. 

 

En caso de no existir un aprovechamiento similar, se tomará la media de los valores utilizados 

para la determinación de los cánones devengados por las concesiones otorgadas en el dominio 

público marítimo-terrestre en ese término municipal. 

 

El valor resultante será incrementado con el importe medio estimado de los beneficios netos 

anuales, antes de impuestos, que sea previsible obtener en la utilización del dominio público durante 

un período de diez años. Si la duración de la concesión tuviera un plazo inferior a diez años, esa 

estimación será por todo el período concesional. 

 

La estimación de dichos beneficios se realizará teniendo en cuenta los estudios económicos 

que facilite el solicitante de la concesión o autorización, así como las informaciones que pueda 

recabar y las valoraciones que pueda efectuar la Administración otorgante, directamente o por 

comparación con otras concesiones existentes. En ningún caso esta estimación será inferior al 20 por 

100 del importe de la inversión a realizar por el solicitante. 

 

 Para el cálculo de la valoración de la superficie ocupada por el Kiosco según lo 

establecido en el Artículo 181 del Real Decreto 876/2014, de 10 de octubre, por el que se aprueba el 

Reglamento General de Costas. , corresponde: 

 

 

3.6.1. EL VALOR CATASTRAL. 

 

 La explotación sujeta a Autorización se encuentra situada en el interior de la Parcela con 

Referencia Catastral 35020A014090180000EM. Cuyo uso es Agrario y su valor catastral es 

DESCONOCIDO. Es por lo tanto necesario establecer su valor en base a del suelo colindante con 

APROVECHAMIENTO SIMILAR.  

 

 Las parcelas colindantes o próximas con usos similares son: 

 

o Parcela con Referencia Catastral 6415304DS4761N0001JT cuyo uso es Suelo sin 

Edificar y su valor catastral es 337,44 €/m2. 

o Parcela con Referencia Catastral 6415304DS4761N0001MT cuyo uso es Suelo sin 

Edificar y su valor catastral es 256,46 €/m2. 

o Parcela con Referencia Catastral 35020A014001200000EL cuyo uso es Agrario. 

Dicha parcela tiene un valor catastral de 10,33 €/m2. 

 

Se adjunta en el presente documento copia de Consulta Descriptiva y Gráfica de Datos 

Catastrales de las parcelas referenciadas. 
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3.6.2. EL COMPROBADO POR LA ADMINISTRACIÓN A EFECTOS DE CUALQUIER TRIBUTO. 

 

 Si hemos de determinar el valor de la superficie ocupada en base a la establecida por la 

Administración a efecto de cualquier tributo, debemos remitirnos a Autorizaciones similares emitidas 

por la propia Demarcación de Costas de Canarias. 

 

 En el presente documento se adjuntan copia de: 

 

o OTORGAMIENTO A IONICS IBERICA, S.L.U. LA CONCESIÓN DE OCUPACIÓN DE 

MIL SETECIENTOS DIECIOCHO (1.718) METROS CUADRADOS DE DOMINIO 

MARÍTIMO-TERRESTRE, CON DESTINO A INTEGRACIÓN PAISAJISTA Y 

LEGALIZACIÓN DE LA  ESTACIÓN DE BOMBEO MASPALOMAS II Y A LAS 

INSTALACIONES NECESARIAS PARA SU FUNCIONAMIENTO, EN EL TÉRMINO 

MUNICIPAL DE SAN BARTOLOMÉ DE TIRAJANA (ISLA DE GRAN CANARIA)., 

establecido por la propia Demarcación de Costas de Canarias, de un CANON por 

ocupación de 17,62 €/m2. 

 

Dicha autorización se establece en ZONA DE PLAYA y en una playa muy próxima a la 

destinada a instalarse el kiosco solicitado. Esta ocupación de D.M.T. es en la Playa de Las Burras. 

 
3.6.3. EL PRECIO, CONTRAPRESTACIÓN O VALOR DE ADQUISICIÓN DECLARADO POR LOS 

SUJETOS PASIVOS. 

 

 Como es fácil imaginar, al tratarse de una playa, no existen contiguos o en la proximidad 

parcelas de similares aprovechamientos, que hayan sido adquiridas por sujetos pasivos y que puedan 

su valor ser referente del suelo que nos ocupa. 

 

 
3.6.4. VALOR FINAL DEL SUELO OCUPADO. 

 

Según lo anteriormente expuesto y tal como establece el Reglamento General de Costas en 

su Artículo 181 para la determinación del Canon de ocupación o aprovechamiento del dominio público 

marítimo-terrestre, “En caso de que no se disponga del valor catastral de las zonas de dominio 

público, el Catastro informará sobre el valor del suelo de la zona colindante”. 

 

 Este valor conocido para las parcelas colindantes con la Playa de San Agustín. Son: 

 

o Parcela con Referencia Catastral 6415304DS4761N0001JT cuyo uso es Suelo sin 

Edificar y su valor catastral es 337,44 €/m2. 

o Parcela con Referencia Catastral 6415304DS4761N0001MT cuyo uso es Suelo sin 

Edificar y su valor catastral es 256,46 €/m2. 

 

Se puede establecer pues, como VALOR MEDIO CATASTRAL de aplicación al suelo 

destinado a ser ocupado por el kiosco de 296,95 €/m2. 

 

 Dicho valor es recogido en el cálculo de CANON y en la CUENTA PROVISIONAL DE 

INGRESOS Y GASTOS de este Estudio Económico. 
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3.7. CUENTA PROVISIONAL DE INGRESOS Y GASTOS. 

 

 La cuenta previsional de resultados es el contenido de la siguiente tabla: 

          

CUENTA PROVISIONAL DE INGRESOS Y GASTOS 
   

  

  
   

  

  Año 01 Año 02 Año 03 Año 04 

ESTRUCTURA DE INGRESOS INSTALACIONES DE TEMPORADA         

  
   

  

Ingresos Netos Kiosco 53.295,00 54.360,90 55.448,12 56.557,08 

Total Ingresos Netos 53.295,00 54.360,90 55.448,12 56.557,08 

  
   

  

ESTRUCTURA DE GASTOS         

  
   

  

Personal 28.771,74 29.347,18 29.934,12 30.532,80 

Mantenimiento y Consumibles 4.000,00 4.080,00 4.161,60 4.244,83 

Generales y Administración 3.750,00 3.825,00 3.901,50 3.979,53 

Canon Costas 2.240,49 2.267,33 2.294,71 2.322,63 

Total Gastos 38.762,24 39.519,51 40.291,93 41.079,79 

  
   

  

RESULTADO DE EXPLOTACION ANTES DE  AMORTIZACIONES 14.532,76 14.841,39 15.156,19 15.477,29 

  
   

  

ESTRUCTURA DE AMORTIZACIONES         

  
   

  

Amortizaciones Servicio de Explotación 9.623,58 9.623,58 9.623,58 9.623,58 

Total Amortizaciones 9.623,58 9.623,58 9.623,58 9.623,58 

  
   

  

RESULTADO DE EXPLOTACIONES ANTES DE IMPUESTOS 4.909,18 5.217,81 5.532,61 5.853,71 

RESULTADO DE EXPLOTACIONES ANTES DE IMPUESTOS ACUMULADO 4.909,18 10.126,99 15.659,61 21.513,31 
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Impuestos de Sociedades 1.472,76 1.565,34 1.659,78 1.756,11 

  
   

  

RESULTADO NETO 3.436,43 3.652,47 3.872,83 4.097,60 

RESULTADO NETO ACUMULADO 3.436,43 7.088,90 10.961,72 15.059,32 

  
   

  

CASH FLOW EXPLOTACION DESPUES DE IMPUESTOS 13.060,01 13.276,05 13.496,41 13.721,18 

CASH FLOW EXPLOTACION DESPUES DE IMPUESTOS ACUMULADO 13.060,01 26.336,06 39.832,46 53.553,64 

          

 

 

          

CANON DEMARCACION DE COSTAS 
   

  

  
   

  

  Año 01 Año 02 Año 03 Año 04 

ESTRUCTURA DE INGRESOS INSTALACIONES DE TEMPORADA         

  
   

  

 (1) Ingresos Kiosco 53.295,00 54.360,90 55.448,12 56.557,08 

(2) Total Ingresos Brutos (1) 53.295,00 54.360,90 55.448,12 56.557,08 

  
   

  

ESTRUCTURA DE GASTOS         

  
   

  

(3) Personal 28.771,74 29.347,18 29.934,12 30.532,80 

(4) Mantenimiento y Consumibles 4.000,00 4.080,00 4.161,60 4.244,83 

(5) Generales y Administración 3.750,00 3.825,00 3.901,50 3.979,53 

(6) Total Gastos (3)+(4)+(5) 36.521,74 37.252,18 37.997,22 38.757,17 

  
   

  

(7) RESULTADO DE EXPLOTACION ANTES DE  AMORTIZACIONES (2)-(6) 16.773,26 17.108,72 17.450,90 17.799,92 

  
   

  

ESTRUCTURA DE AMORTIZACIONES         

  
   

  

(8) Amortizaciones Servicio de Explotación Elementos de Playa 9.623,58 9.623,58 9.623,58 9.623,58 

(9) Total Amortizaciones 9.623,58 9.623,58 9.623,58 9.623,58 
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(10) RESULTADO DE EXPLOTACIONES ANTES DE IMPUESTOS (7)-(9) 7.149,68 7.485,14 7.827,32 8.176,34 

          

  
   

  

VALORACION DEL BIEN OCUPADO          

  
   

  

(11) Superficie Ocupada terraza 50,00 50,00 50,00 50,00 

(12) Superficie Ocupada kiosco 20,00 20,00 20,00 20,00 

(13) Valor del Suelo terraza 296,95 €/m2. 14.847,50 14.847,50 14.847,50 14.847,50 

(14) Valor del Suelo  kiosco 296,95 €/m2. 5.939,00 5.939,00 5.939,00 5.939,00 

(15) Total Valoración Bien Ocupado (13)+(14) 20.856,50 20.856,50 20.856,50 20.856,50 

  
   

  

(16) CANON POR OCUPACIÓN DEMARCACION DE COSTAS (15)*8% 1.668,52 1.668,52 1.668,52 1.668,52 

(17) CANON POR APROVECHAMIENTO DEMARCACION DE COSTAS (10)*8% 571,97 598,81 626,19 654,11 

(18) TOTAL CANON DEMARCACION DE COSTAS (16)+(17) 2.240,49 2.267,33 2.294,71 2.322,63 

          

 
 

 

   En Maspalomas, junio de 2.019 
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1. DOCUMENTOS ANEXOS. 
 

- Consulta Descriptiva y Gráfica de Datos Catastrales 35020A014090180000EM. 

- Consulta Descriptiva y Gráfica de Datos Catastral 6415304DS4761N0001JT. 

- Consulta Descriptiva y Gráfica de Datos Catastral 36415304DS4761N0001MT. 

- Consulta Descriptiva y Gráfica de Datos Catastral 35020A014001200000EL. 

- OTORGAMIENTO A IONICS IBERICA, S.L.U. LA CONCESIÓN DE OCUPACIÓN DE MIL 

SETECIENTOS DIECIOCHO (1.718) METROS CUADRADOS DE DOMINIO MARÍTIMO-

TERRESTRE, CON DESTINO A INTEGRACIÓN PAISAJISTA Y LEGALIZACIÓN DE LA  

ESTACIÓN DE BOMBEO MASPALOMAS II Y A LAS INSTALACIONES NECESARIAS PARA 

SU FUNCIONAMIENTO, EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE SAN BARTOLOMÉ DE 

TIRAJANA (ISLA DE GRAN CANARIA) 

- Ofertas económicas. 
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